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DE LOS JUICIOS HEREDITA.RIOS,-DISPOSICIONES GENERALES. 

se ejecutará cuando todos los acre.edores estuvieren con
formes en su ejecución y dieren en comun la f,anza res
pectiva. 

Art. 1,634. Si pagados los acreedores hipotecarios, 
quedare algun sobrante, se pondrá á disposición del sín
dico del concurso general. 
[ - Art. 1,635. Si el precio en que se vendan ó adjudi
quen'los bienes hipotecados no alc;1nzare á cubrir todos 
los cTéditos, se remitirán al síndico las constancias ne
cesa1·ias, tanto de la s~ntenei;i como del remate, p,,ra los 
efectos ¿e] artículo 1,897 del Código Civil. (1) 

TITULO SEGUNDO. 

DE LOS JU1CIOS HEHEDITARIOS. 

Capítulo I. 
Disposic iones ge11e1•ales. 

Art. 1,636. Es Juez competente para conocer de los 
juicios hereditarios, haya ó no testamento: 

I. El del lugar del último clom1c1ho del autor de la 
herencia: 

Il. '\_ falta ele domicilio fijo, el del lugar donde es
tuvieren situados los bienes raices que formen la heren
cia.: 

III. Si hubiere bienes raices en di versos lugares, el 
de aquel 211 que se halle la mayor parte de ellos, cfllcu
lada por el pago de mayor suma de contribuciones di
rectas: 

[ 1] Código Civil del Estado, 
Art. 1,897. Paga.dos los acreedores contenidos en los capítulos 

que preceden, lo serán los hipotecarios que \rnbieren quedado en 
parte insolutos, por no haber alcanzado á cubrir sus créditos el 
precio de los bienes que les fueron hipotecados. 
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IV. A faltfl ile ,l,,rnicilio y de bienes mices, el tlel 
lu"-ar donde lrnLinr, fallecido· el autor de la herencia. 

0

Art. 1,637. Cuando el valor líqnido ó ilíquido 1le 
los bienes l,ereditari,,s, 110 excech <le cien pesos, conoce
rán del juicio de sucesión los Alcnlcles, sujetándose á lo 
dispuesto en este título, con la rnoclificación de que las 
peticiones se harán por comparecencrn, y todas las reso
luciones se at-entH n.ín en una l;iola. fü.:ta . Los m1::,;n10s 
.Alcaldes, serán c01n¡_,ete11t('S para el 11ombm111iento ele 
los tutores que sean ner:esarios; pero los nombrado_s ten
drán el carácter rle interinos y PSpeciales panc el JUlCIO . 

Art. 1,638. Si al practicarse el avalúo, ararece que 
el rnlor de los hie1,cs l1ereditarios excede de cien ]-ésos, 
y está conocieud0 ele la sucesión un Alcalcle, suspenderá 
éste, sus proceclirnientos y mandará ¡x,sar l0s autos al 
J uei de Letms que fuere competente, y si lrnl,iere> rn
rios, al que designe el ,db,,cea. Si del avalúo aparece 
que los bienes no ,rncienclen á cien pesos y e,·~á conoc1en
do ele la sncesi611 un Juez de T,etrns, suspenrl,Tá sus pro
cedimientos y remitirá los r1utos al Alcakle competente. 
y si hubiere varios al qne dPsi,u;ne el albacea: 

Art. 1,639. :\Iientras se ¡wes,-•nt,m los mteresaLlos, 
aun inmediatamente clespues de b muerte del ,iutor de 
la lwrencüi, y sin pe1:juicio ele lo preHni,lo en el artícu
lo 2,';0J del Cóchgo Civil, (1) el Juez dictará con at1-
,liencia del Ministerio Púhlico, las providencias necern 
rias para aségt1rar los bienes: 

I. Si el difunto no era conocido ó estaba ele tra11-
sennte en el lugar: 

H. Cuando haya menores imeresndos: 
III. Üuando hay,1 peligro ele que se oculten ó clilt1-

pideu los bienes. 

[1] tMdigo Civil rlel Ef-tado: 
.rl.rt. 21004. l\lnerto uno i.le lo~ d1nyuge8, co11tiniurrá el qne ~o

brevivtL en 1rt 11osesión y a.(lmini,<:.1tración del fondo Foeial. c·rrn in
tervenrióu del re1-ire~e11ta.nte de b tef:tament:1rí,t, mientras lHJ se 
veriiit1ue la particióu. 
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Art. 1,6±0 .. El J u<2z, _al rlictm·_ las providencir1s c¡ne 
automa el ,ut1culo antenor, reunmí en pRqnetPS tcdos 
lo, papeles del rl1tunto )' c0rmdos y sellados los déposi
sará en el secreto del _juzgado. T,Ímbien dará orden á 
hl Administrnción ,le correos para que lr rAmit,, la co
rre;ipon<lenc1a qne Yenga para el autor de la sucesión., 
con la cual hará lo mismo que con los demás papeles. 
El d1Qero y ,,llia:J<"IS se depo,itará n conforme al artículo 
768. El :VIinisterio Público asistirá á la dilio-encia de 
aseguramiento de los bienes c¡ne se hallen e,~·el lucrar 
del juicio. 

5 

Art. 1,6±1. Si pasados quince ,Jrns despnes rle la 
tmwrte no se presentrt el testamento, si en él no está nom
brado el albR<.:ea, 6 si no se denuncia el inteetado, el 
Juez nombrará un interventor que rleberá tener los reqni
sito~ s1gmentes: 

I. Ser mayo1· de veinticinco años: 
TI. Ser de· notoria buena coriducta: 
III. Estar dorniriliadv en el lugar donde se abra la 

sucesión: 
. IV. 'I'ener bienes raíces con qué asegurar su mane
JO, y el resnltarlo de h administración, ó á falta de ellos 
dar fi~nza conforme al capítulo I, titulo X del libro I. 
. Art. l_,6-12. El interventor iecibirá los bienes por 
11ffentar10 solenme; tendrá el caníctet· de simple deposi
tfmo, sm poder clesempefütr otrflP funciones administra
tivas que las de mera conservación y las que se refieran 
al pRgo de las derrdas mortuorias, unas y otras previa 
autorización judicial. 

Art. l ,6J3. El interventor cesará en sn encaro-o lue-
" go q U? se nombre el albacea, Pntregará á éste los bienes 

y n? podrá 1:et0 nerlos bajo ningun pretesto ni aun por 
razon de m~1oras ó gastos de mantención 6 repara,·ión. 

Art. 1.64±. El albacea que se nombre conforme al 
artículo 3,691 del Código Civil (1) tendrá las mismas 
cuahrla.les y atribuciones que el inter1·entor. 

[ l] Código Civil del Estado, 
Art. 3,691. Cuando no haya heredero 6 el nombrado no entre 
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A_rt. 1,6±5. Si se presenta testamento, se procederá 
conforme al capitulo stgmrnte; rn caso contrario coofór
me al capítulo III. 

Art. 1,646. Cuando los herederos sean rn>tyores, y 
el 11:terés cM fisco, si lo hubiere, esté cubie1to, podrán 
los rnteresados ~epararse de la prosecución del juicio r 
adoptar los acuerdos que estimén convenientes, para él 
arreglo y termmac1ón de la testamentarírt ó del intesta
do. 

Art. 1,647. El acuerdo de separación deberá denun
ci_arse al Juéz, quien dará_ por terminado el _juicit,. po
ntendo los bienes á d1spos1c1ón de los heri,deros; obser
Yándose lo dispuesto en el artículo 3,807 del Oódi"o Oi-
ril. 0) b 

Art, 1,648. A los menores, ausentes 6 incapacitados 
les c¡nedan á sa1vo los derechos que \e 0 conceden las le
yes, Nlemás de los que se 1<:,s coneerlen en las disposicio
nes gne comprende este título. 

Art 1,649. Las reglas que los testadores hayan es
tablecido para el rn,·entano, avalúo, liquidación y divi
sión de los bienes, serán respetaJas por los ht·rederns 
voluntarios que hayan instituido I por los forzosos en 
cuanto no pe1Jud1quen sus legítimas, salvo en todo caso 
el interés del fisco. ' 

Art. 1,650. En todo juicio hereditario se formarán 
cu,itro secciones, compuestas de los cuadernos necesa
rios. 

Art. 1.651. La primera se llamará de sucesión, y 
contendrá en sus respectivos casos: 

I. El testamento 6 testimonio de sr. protocolización: 
II. La denuncia del intestado: 

["] Código Civil del Estado, 
Art. 3,807. La·p~rtición c?nstará en e~critnra pública., ~.iem

pre que en la. herencia. haya bienes cuya enajeuación Ueba hacer-
con esa formalidad. · 

en la he.rencia., el Juez nombrará nl albacea si no hubiere legata
rios. 

• 
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III. Las citm·iones de los herederos y l,, con rnca
ción ele los que se crean con derecho á la ·herencia: 

IV. Las achis rle las .iu11t:ts relati v,ts al nom bramien
t.o y remoción de albflceas é inten-entores y al recono
c1m1Pnto ,.le derechos hereditarios: 

V. Los incidentes que se prnmuevan sobre nombra
miento de tutorés: 

VI.. Testimonio ele las sentencias que se pronuncien 
sobre validez del testamento, capacirla.d leg,,l para he
redar y preferencia de dereahos. 

A1-t. 1,652. La segunda sección se llamará ,le in
vent,u-ios y contendrá en su caso: 

I La solicitud en que se ¡,ida licencifl para lfl for-
mación de inventarios, ó e_l _escrito acompafürnr!o ésto0: 

II. El rnvrntnno prnv1s10rnd del interwntor: 
III. El que fonnen el 0lbacea 6 los herederos: 
IV. Los h val tíos. 
Art. 1,65:3. La t.ercem sección se llamará de admi

ni,tración y contendrá: 
I. Todo lo rf'lativo á h administración, tanto 1le los 

inte1·ventores como de lus albaceas: 
II. Lrrs cuentas, su glosa y Cflliticación: 
III. La liquidación fiscal y flprobación ele elh. 
Art. l.füíJ. La cuarta sección se llflmará de parti-

ción y contendrá: 
I. El proyecto ele partición: 
II. Lfls colaciones: 
III. Los incidentes CJGC sobre esos puntos se pro-

muevan: 
IV: Los aneglos relativos: 
V. Las sentencias: 
VI. Las ventas y la aplicación de los bienes. 
A1t, 1,666. En las sucesiones ,fo extrn□ jeros se da

rá á los Cónsules ó age □ h's consulares lfl Íntervencióu 
que les conceda la ley. 

1 
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Capítulo II. 
D e l jHi f iO d e lt'S la u 1e n t a1•Íf1. 

A rt. 1,656. Rl q11e promueva el jnic:o de_ testamen
taría, debe presentar lfl certificación Je tallecnmento ele 
]a personrt ele CU_Yfl SIICCSJr\n 8C tmte; _y 110 s1enJo esto 
posible, otro ,loc11mento ,1 prneb,1 gne lo acredite y el 
testamento del difunto. 

Art. 1,637. 01,nndo el que promue,·a el juicio de 
testallle1itaTía se>t el legítimo_ representante de u11 flnsen
te. deberá presentar testimomo rlel . auto ele 1.-t rleclam
ción rle ftuse~cifl ó de la presunción de rnne1·t1, r.lel 
ausente. 

Art. 1.6:,8. -:fo obsmnt,, lo prevenido en el artic-nlo 
que precPde, si durante d juicio se lmce constar la te: 
clrn de l>t muerte del auseurn, desde ellfl se entenilera 
abierta la sucesión; y c,,sando en sus funciones el repre
sentante, se procederá al nombramiento ,le albacefl ó 
interventor con ,trreglo á rlr2reclio. • 

Art. 1,6:59. i:liendo parte legítimfl quien pida la 
,1pertun1. del juicio. y eumplidos los requisitos expresfldos 
en los artículos anteriores, el Juez babr,-\ por md1ca,1]0 
el inicio y convocará ,í los interesados para lfl junta dP 
r¡ue h,1blrt el artín1lo 1,669. El ,rnto ,le mdic,w.iún . se 
public>trá por tres veces consecutiva_s en el Pcnórhco 
Oficial y en otro ele los ,le mayor c1rculac1ón {1 JU1c:10 

del Jnez. 
Art. ] ,660. Si lrnbiere l1erecleros menorPs ó _i11ca

pacit.1dos qne tengan tutor, mandará citar ,í éste para 
In junta. . 

,-\.rt. 1,661. Si los heretleros menores no tuneren 
tutor, dispondrá que le nolllbren con t1neglo "derecho, 
non•hrún,lole el .Juez cuando confonrne á l,1 ley pued,l 
hileerlo. 

Art. 1/\62. Estando ausente;; los berederos y sa
biéndose su residen~i11., los rnnndará citar por exhorto. 

70 
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Art. 1,663. Respecto rlel ,let.:lararlo Rusente• se en
tenderá la citnción ron el que fuere su representante le
gítimo, couforme á las presni¡,cion'"s i],,J título XI librn 
I c1,.1 Código Oi1·il. 

Art. 1 66±. Se citará tawbien ni :Ministerio Púl,Ji. 
co para ']Ue represente ú los herederos v le",'ttarios curn 
parn,lero se ignore, y ú lo, c¡ne hayan· sid~ mandarfos 
c1tRr é-n su persona, por ser conocido su ,lornieilio, mien
trns se. preseot,rn. 

Art. 1.66.;, Luego <]Ue se presenten los bere<lnos 
ausentes, cesará la representación del :\IinistPrio Públ,
cn, rl no Sf'l' que deban pagar alguna pensión al füco 6 
r¡ne haya legal>trios. En estos casos. el :\Iinisterio Pú
blico contmnará inter\'iniu111lo hast>1 r¡ue el interés rlel 
fisco esté satisfecho. 

Art. 1,666. l:li el tutor ó cnalr¡nier representante le
gít11110 de a lgnn heredero menor 6 incnpncitado tiene in 
terés en la herencia, le proveerá el Juez con arreglo á 
derecho, de un tutor espeual para el juicio, 6 íiará gne 
Jr, nombre si t11Yier" edad parn ello. 

_Art. 1,667. La intervención del tutor especial se li-
1mtará solo á aquello en que el I utor propietario 6 re
prese11tante legítimo tenga incornpatil-ilicl,1,l. 

Art. 1.668. El inten·entor ,,erá noml,t·;a.do como se 
previene en el artículo 1,6H. 

Art. 1,669, Prncticadas las primeras dilicre11cia, ne
cesarias para el aseguramiento de bienes en ~1 caso, el 

,Juez co111·ocruú ájunt,1 á los l1erederos para que si'lw
biere albacea nombrado en el testamento, se les dJII i\ co· 
nocer; y si no lo lrnbiere procedan ú elegirle con lrrreglo 
á lo prescrito en los artkulos 3,6RJ á 3.687 del Oódi-ao 
Oi vil. [l J En caso que no se harn decretado el aseg~
ramiento de los bienes en el mis1;10 auto ele rnclicación 
citará la junta i\ qne se refiere este articulo, ' 

[l] Código Civil dol Estad," 
Art. 3,684. Si el testador, haya ó µo herederos forr.osos. 110 

~~ 
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Art. 1670. La junta se \'eriticará dentro de· los ocho 
dias siguientes á 1,i' citación. si Ju mayoría de Jos liere
deros ;·eside en el lug:1r del jnicio. Si la mayoría resi
diere fuera del lugm-'del juici'o, el Juez señali1rá el pla
zo que cre:t prn¿ente, aten,licbs las ,!istanci:is. 

Art. 1,671. Al citarse á los berederos ansentes se 
mnndarán puhlicHr los edidos en el lngnr del juicio. eu 
el de h muNte del autor de la herencia, en el de su úl
timo domic·ilio y en el de su nacimiento 

Art. 1.672. Eu la junta preYenicfa 011 el ,u·tícnlo 
1.661) podrán los herederos noml,rar intNYentor confor· 
m,, á la facultar! <JUP les concede el mtículo 3.7-tl del 
C6digo CiYll. y SB llombrará preei:,;;1-11npnte E-n los ca~o.-: 
pre1·istos por el 3,7±6 del mismo Oó<ligo. [l] 

Art. 1,673. Si el testamento no es impugnado ni se 

(l) Código Civil dl~l Efitadu· 
Art. 3,743. Los hered~rof:i que no acbninistnrn tienen llerecho 

para 1101:ubrar i:l mayoría de votos un interventor rpte vigde en 
nomb1·e Je tO(los. 

Art. 3 7·H3. Debe nowbrarse precisamente un inter-vmnor: 
l. Cnando e11tre los herederos nombracfos haya algn11a rnnjrr 

caRatla menOT Je edad, cnyo marido huhíere sido separt'ldo j1vli
cialmeute de ella ó ele la adrniuistración tfa los bienes: 

II. S1empre que el heredero esté auP-ente, ó li{) F:eaconorirlo: 
III. Ona.fülo la cuan tia de los legados iguale 6 eHeda á la, por

ei611 tlel lleredero alba.cea: 
IV. Oua.m.lti Sf-' hayan dejtt(lo legados, cualquiera f1ue sea su 

cnantía., 1')ara objetos ó esta.blecimiento.s Je beneficrur:ia públiea. 

nmubra a1bacea1 le nombrarán los ht1·ed~ros porma.yorla df\ votos. 
Art. 3,6b5. La mayorfa en todos los casos de quf': hRblan c.•ste 

(:8.pítnlo y lo¡¡ relativos á inventario y partiriones. se hÜculad 
por el :importe de las porciones y no por el nümern de las perso
ria.::1,, EH caso de que: fa porcióu mRyor exceda ele la mita.d de la 
herencia y pertenezca á una sola penmna, la representación de es
ta. se rednciríl. ,t f:olo uaa enarta pt:i.rte de la herencia. 

Art. 3,686. En e.1 caso del artículo 3,684. el albacea deber,í 
esco_jer~e precisamente entre los mismos herederos 6 sus legítirnos 
re.pref::entautes. 

Art. 3.G87. Si no hu hiere mayoría, el a.lhacea será nombrad1 
por el J nez, en los mismos términos prevenidos en el art.ír·ulo a-rt• 
terior. 
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objeta la, cap,icidad de los interesados, el Juez en la mis
ma junt,1 reconocerá como liPrecteros y legatarios á los 
c¡ue estén nombrndos, en las ¡,orciones ']lle les corres
pondan. 

Art. 1,67 J. Si se impugnare la vali,lez del testamen
t-o ó Lt capacirla.d legal de algun heredero ó leuata.rio, se 
sustanciará el juicio odinario ,·orwsponilient~ 

0

ron el ,Li
bacea; sin que por él se suspenrlan el inventat"io □ i el 
a\·,dúo <le los bienes. 

. Art. 1,676. Tampoco se suspenderán el inve11birio 
rn el rLvalúo con motivo de las tlema11chts que se clecluz
c,1n contra·Jos bienes y rle las que el albacea entflble en 
110111 bre de Ir, testamentaría. Lo qué ;cumentare el cau
dal se agt'<•gará al ÍHYentario, eon expresión del oríg2n 
y demás eircunstancias ele los biene.s nuevamente lista
tlos. 

Capítulo III. 
Del jnirio de inl.est.ado. 

Art. 11376. Luego que por denuncia formal 6 <le 
cualquier otro m◊tlo llegue á noticia del Juez, que algu
no lt,, muerw rntestaclo, 10 hará saber al Ministerio Pú, 
bliro. quien á_ ht ma7or brevedad posible deberá promo
ver lo convemente; clr~tará el _Juez las pmvirlencias que 
,rntonza el a1tículo 1,639, rectbtenclo lfL rnforrnaci911 de 
que babia el artículo 1,679, con citación del Ministerio 
PúbJieo y tendrá por radicado el juicio nombmnclo en 
su caso un mterventor. 

Art.. 1,677. A toda denuneifL de iritestado ,l,,berá 
acompañarse el certificaclo <le clei'unción del ;1otor ele la 
herencia. 

Art. 1.678. Onando por circunstancias grnves, qne 
el Juez calificará, no pnedit presentarse el eertifiudo 
de defunciún se re_cibirá infor11rnción de testigos que de
claren Lle c1encra cierta el d1a y la hora del fallecimiento 

: .---- -
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y rlel entie1-ro, el l1¡~n1·. clon,le este se irn.yn n•nfira,lo y 
la~ tl(:'mú~ 1•1r<:un::;ktne1a:3 que el Juez cr1•yert' nect'sa,l'ío 
deJa1· C-0!1R1gt1ittb:ts. 

ArL 1,679. 1.'atnbien se reeibirá en todo caso pnm 
los efectos del artkulo signienk iufornmción so1r,-• si el 
intc·staclo dejó cónyuge. clescen,1ientes, ascet,dientes ó 
éolatemles dentro del od,rvo ,,;r,rdo. 

_.\rt. 1,680. .si_ énn hs n•rtin,·aciones respnctivas del 
registro, con Lt l!I torn,ac,611 ó por cualq niern otro I u,,.Jio 
Jllríd1eo S<' prueba qn,, el ,rnto1· de la here11cic:. 1M dPjwlo 
alguno ó a.lguno.j df los h1:'redPros qup 81? enumeran ;.:•n 
el nrt.ículo que pr,•c,.,,le. el .ftpz citarj, rlesdce luego á és
to., 6 _á sus reprP~énlante, leg_ítirnos á una junt,t, á g ue 
tarnb1en se c1tma al :llnusteno Púhl1co. 

Art, 1.liSl. Si los lrnr,•deros residen en el Ju.,.rrr del 
juicio, la .i □_ntft se \'f•rifi\;ará dentro ele. los ocho <l~ts ,¡ue 
sigan á la tecb d,,j auto. Si residen fuera d,,¡ Jn,,·ar 
del juicio, el Jnez ,efütlará un término pruilront,, at;u
did,,s las distancias. 

,1 n .. l .682. 81 en la junt,, acr~ditan cld,idarnente los 
herederos su de;·echo heredi,arrn y éste ftM'P rN·onoci
do por el .1viinisterio Púlilico, ilar,\n el nombrrnniento ,le 
un albacea prrJ1·i,ionai conformo á los artí,·ulos 'l.68J á 
:3.6,S(j del Código Ui,·il [1 J .'í sin perjuicio ele lo dispuesto 
en el artkulo 1,691 de éste. 

Art. 1,683. Si no hubiere müyoría p;;ra brcer el 

[l] CIJi.11,:_;n CíYil J,,J Estado. 
Art. 3,684. Si d testn,;lor. haya 6 no herHLleros forzMns, no 

nombra, a~:~,~cAa. le nombr_aráu lo~ heniderm; por ma.yoria ,le y,Jto¡,i.. 
_._i.rt. 3,Uh0. La m.tyílna. eu 1,uUos !1)3 t.:a,.:.os de que hnbLrn P~te 

ca1}itulo y jos relarivo: á _inventario y pn.rtieione.,;, ~:., calcular¡í por 
d u:oporte de hi,.c:; porci~?t~» y no ¡mr P] uúm1.~ro de las p1:1rstrna,;. 
~n ca~o de que la porc.:ion llll-t~•or c:rne.da de fa., 1nit;L1l lle la h(?!'eu
üta. y pe1t_enezc,--1. á n:ut. :sola ¡1er·.r,io!J;;t, la repr"OS<➔ nt:wión de e~ta se 
r,~rl:.wll'á ~t _solu una cu:ut,a parü, J.1:i la hereu1•ia. 

'.:1-rt. 3.686. ;En el ea;-o 1fol urt.i,·nlo 3,tid4. el .i.lb,11·ea d.~bed; 
eBcoj0r.:::li'.precÍ8tlmente enht1 Jos ini~mtos herecforn:-; ó ~u,; le-:rí "Ímos 
n·pre:-entantes. ' 

íl 
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n•,:11l,ramie11to. ¡,. h,u·,í el .lu,'z eünforrne ,11 artículo 
:).61'\7 d(,¡ l 'ódigo C:i,·il. [l] 

Art. 1,6~ l ~i los h,,1wle1·0, ']11•· ,·oncm-,-an ,i la ju11-
tn 110 a::rnditaren en Pii:l su den•cl10, ó si éste· fner1° im
JJ1lc(IJa1lo por el ~[inistPrio Púhlirn. d .fopz nninl,rar,í 
fl:lnll·•·R ennform, ,ti artículo :1.691 dp] Códig,.i C-i,·il. (:!) 

,\rt. l. 68\ Ifav,1 ó no k« ,hto, que indic>;-t el arti
culo 1.6,~ll. ,.¡ Ju,·z. hwgo qw! tenga 11otiei1t del in
tPsta!lo, m,rn,hr,í pul,lir-ar tr-·s ,·,lictllS de diez "º di1•z 
días, en lo.s lng,11w ']UP establece .,¡ art.knlo 1.671, en 
el l'Prió,lico Uticinl ." rn otro de lo, que tengan 1iuís 
circuLtción. convo, ·,1ndo á to,los los que se cr',ln ,·ou 
d,·recho ú la l1ereneia. p:1rn qne eo1np:1rezc,m á dP
d1wirlo Pn rl tér;n;r10 '.e tr;••Ínt::1. <lia:-., qne ~I:' t·ontnrán 
desde la fedrn i]pj último e,li,·to. 

Art. 1.6.~(i_ El :lfi11isterio l'úlili,·o mie:Jtras ,e haee la 
derbntei,',n ,le IH,r,•rlPro~ tendr>i oblig,1ción d,- ¡,rnrnovet· 
ethu1to f:irrP r•ontlt1ee11te á la ~e~nridad, const'n·;tciü11 y 
ÍOnPnto ,le los bi,•nes. · · 

Art 
0

1.6~7 Luego que á l"irtllll de la co1noeato;·1a 
S•' prese1Jtp un heredero. ren,lir,\ en la form,1 legal justi
!i,·,1ción de> su parent~sco dentro ,k un t<'r1111110 1¡11e se le 
s,•11alP al ef•cto, el eual p,lr i-rglfl genernl. 110 l"lsarú rle 
ennrenta di,1s, cont,1,los des,l,• q11e se pres,•nk. 

Art. 1,6.~.~- D,,spues de los l'.ll>trenta d!ils eontados 
dPsd,, el siguiente á aquel en qne se concluy.í el término 
qu,• el articulo l,fül5 concede p,1rn deducir den•chos ,\ !1t 
lir•rencia 6 antes. si la pruelm rendida por l,,s herederos 
que se pr_esenten _e,tú n,11rlni,la. _ los con,·ocan\ t-_l Juez 
eon térnnno de c111cu rltas á 1111,1 ,1unbt en la que d1scutl
ni11 su clerecho á la herencia. 

[l] C,~dtgo Civ.l ,fr·l füi::1-_lo: 
Art. ;~_íí87 61 uo )i¡1L1ere rnayor:,1. e! alLacec:i. .',er:~ nombrad() 

pPr el J11t1z, en lo:-; t1:)rminos preveniJos L'll el artículo :.i.ntenor, 

[2] f'ú<li~,1 CiY!l d1-l 1-:~t,vh 
An.. 3,W.11. Cu.ndo no lrnr,1 he:-ed.Pro 6 el nouihr,:ulo no entre 

eH la hN~nc-ia, ei J ut·z uumbi-.,u:i al alba1•ea ~i 110 huhi,~re lega
tar:us. 
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ArL 1.1339. Si c¡ue·d,m·n ronfurrnes. y co11viniere d 
~! iuisterio Público. el Juez los de, ·lararü here,lerns en la 
forma_,. 1-,oreiones ,í gne _tuvien·u derecho. 

ArL 1,690. En 1~ rnts1na .111nta han\n los h,•redt>ros 
la den·i6u de albac(•a de la llHlllPra r¡ue previene el ar
tÍl'nlo :\688 ,le! Ciídi_c(O Civil ( 1) y lus ett él citllllo,. 

r\¡t, l,füll. Cu,1mln en el caso ¡,revisto en los artí
culos 1,680, ú 1,68-!. los la·rederos presente~ l1ut1ieren 
l«-el10 uom brnmiPnto de nlbacea v en ,·irtnd dP la con
v0catori,1 dr· 'lile lmlil,1 p] artfrulo· 1.685, se pn•spntar"n 
n <lt'1·os herederos q ne hayan ,le<lucido dPrechos ,\ la h,•
re-ncia rindiL~nclo ~ns prut:lias <'ontonnP á lo~ ar~h:ulns an
tt'riores el Jupz citará nu,·rn junt,1 en los t6rm1110, y pa
ra,,¡ efecto ,le los articules I°.688 á 1,690 r¡uednndo siu 
efo,·to en su caso el nomhramiento dP nlhacN\ herho de 
l'onforrnidad con lo prescrito en los artículos l,liS:2 (t 

1.6,~-l 
Art. 1.69:2. En l,Ls juntas que esh1hlee,'n el 11rtíeulo 

nuterior y el l.GSD, podrán los heredpros nomlirnr .,¡ m
tPn·e1,to1'. que les cmwe,le el artienlo :\,-í:3 ,le\ (',j,]1"" 
Cil"il: y ,e nnmhrará preei,amente en los caso, c¡tw "' 
ñab ei 3.716 del mismo (Jú,ligo (:2) 

Art. l .69:3, P,.saclos los treinta dias seiinhdos en ln 
con1·ocatoria, sin 'llle se hayan ¡,r<'sc-ntado los l1~redP
ros, el Juez hnrá el nombram1e11to rle albarf•;t 'lue pre
,·iene el artículo 3.6n del Código Ci,·il. [:3] 

Art 1,694. Xornbrado el albacea. seguirá el ,inicio 
conformé á las reglas e.stableci,las en,,¡ capítulo II ,le 
est,• titulo. 

[1] Códi~o Civil rlel EBtado: . . . .:, 
Art. 3.688. Lü llÍ:-lllll'~to en 10::: •~natro arti('ulo:.; que pi-e(:e11e11, (-··) 

:-;e oh:.;errnní. tamhlen en los ca:.;os de íntt~:.;t:1.cl1J y cuanilo 1'1 alLc1-
cp:1 nombra.do falte. ~ea por la cau¡.;a que fuer11, 

[~] VéanRt· los artíeulof-1 citai1os en la p,tgina 2í9. 

[:3] Vt'.1a~e p] artculo 3,mn en la página prere,lPllte. 

rJ Pan1- lo~ artí,·ulo~ riue preceden vúanlle la:-: 1•.·v.,;ii1ri!' 2/S y :.r;-~1 
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Art. 1,69,5. Si el :-Iinisterio Públieo 6 cn,llquier prc'
ten'.hnte s_e opone á ht il,,claración de herederos, ó ale
~a rncapacirhd de ~lguno de ellos, se snstaneianí enjui
c10 ordinano el pleito á qtH' l,1 oposirión dé lugM, con
forme al artículo 1,67-1 . 

.Art. l.696. Lo dispuesto en el artículo anterio1· se 
observará t,un bien en el caso ,le que tmt.1 <el artkulo 
1,684. A., rt. 1,697. 
efectos. 

La sentencia será apelable en arnbos 

Art. 1,698. Cuando entre los present.itlos hubiNe 
algm,o ó algunos cuyos derechos estén plenamente jus
t1heados ó reconocidos, y lti oposicióo de los dem,ls ,:on
s1sta solo en negar que los primeros seA.n berecle1·os úni. 
cos, se hará la elección de albacea entre los bnecleros 
ciPrtos, reservando á los qne no lo sean, sus d0red10s 
parA. que los rle,luzcan corno está dispnr;sto en los artí
culos 1,687 v 1.6S8. 

Art. 1,699. El .l.Iinisterio Ptíblico será considerado 
parte en Pstos juicios basta que lrnya un heredPro des
C'encl1ente, ascendiente 6 cónyuge', que seft reconocido v 
rledarado por sentencia que cause ejecutori,1.. -

Art 1.700._ Cuando el heredero sea colateral ó haya 
legcttarws, la mtervenci~n del Ministerio Público no ,::,,_ 
sará sino cuando esté satisfecho el interés de fisco. 

Art. 1,701 Si no se presentarr, al<'uno reelanmn,lo 
l,i,Jtel'enciit, ó no fuere reconocido el d~recho de los pre
sentaclos se declarará hel'edero al fisco; y el Ministero 
Público en su representación v con el e,1rácter ¿,, alb,1-
cea, continu,uá interviniendo ~n el juicio hasta su ter
minación. 

,. 
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Capítulo IV. 
Del iD\.'eutario. 

Art. 1,702. Con excepción de los casos señalarlos en 
el artículo que sigue. el inventarío Pe hará extrajudicial
mente por memorias símpl(•s, previa licencia que conce
derá el Juez, señalando á los interesados término bas
tante para que lo formen y presenten, atendida la situa
ción de los bienes. con arreglo á lo dispuesto en la se
gonJa parte del artículo 1,715. · 

A rt. 1,703. El inventario será solemne en los casos 
sigtiientes: 

I. Si la mayor!a de los herederos y legntaríos as! lo 
ex1ge: 

U. Cuando los acreedores hereditarios pidan sepam
ción rle patriaron io, conforme á lo disFuesto en los artf
cnlos 1,874 y 1,87-5 del Código Civil (1) 

III. Siempre que en h herencia lrnhiere confon,falos 
hienes dotales: 

lV. Si~mprn qu" lit liacienda pública 6 los estable
cimientos ele be1wlícencia tengan interés en la herencia 
como hererl eros ó l<>gatarios: 

V. En el del articulo 1,642. 

['J] Código Cic·dl -del Estado: 
Art. 1,874. Si entre los bienes Jel deudo,· se hallaren confnn-. 

didos bienes muebles ó raices adquiridos por snt·efJ,i(m y obligados 
p1)1' el autor de la herencia á ciertos acreedores podrán e;-;tos pe
tÜr qu_e aquellos sea1J separa.dos y formar concurso especial, con 
exclns1611 de los demás acreedores propios del deudor. 

A1-t. 1,875. El ~lerecho reconocido en el articulo a.nte,rior, no 
tendrá 1 uga.r: 

I. Si la sepa.ración de los bienes no fuere pedida, dentro ele tref: 
meses contados desde la aceptación rle la herencia: 

II. Si los acreedoré'- hnbieren hecho novación de la <leuda 6 
de cmtlquier modo hnbiernn acepta.<:lo la respon~abilida.d pt;1rRoual 
del heredero. 

72 
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Art. 1,704. El inventario solemne se form:.rá con 
intervención del 1fi11isteno Púhlico en su caso. y de es
,;ribano, Bin pe1:iuicio de que el Jnez puecb concurrir A 
s:1 formación en todo ó en parte, si lo considera neces~
no. 

Art. 1,70.5. Deberán ser cit,iclos para la formación del 
invent,ario por un término que no pRse de treinta dias: 

I. Los herederos: 
II. El cónyuge que sobrevive: 
III. Los legatarioti y ~creedores del difunto: 
IV. El Ministerio Público cuilndo conforme á la ley 

teng-t qt1c ejercer sus atribuciones. 
Esta citación,de hará por nwdio <le erlictos, que se 

publicanín tres veces en el Periódico 06cial y eu otro 
de los de m(1s circulación á juicio del Juez. 

Art. 1.706. Citados todos los que menciona el artí
culo que prece<le, el escribano ó el <1lbacea en su caso, 
proce<lerá con los que concurran á hacer la descripción 
de los l,ienes, con toda clariclaLl y precisión, por el or
den siguiente: 

I. Dinero efectivo: 
II. Alhajas: • 
III. Efeetos ele comercio 6 de industria: 
IV. Semovientes: 
V. Frutos: 
VI. Muebles: 
VII. Raíces: 
VIII. Oréilitos: 
IX Los docum~ntos, escrituras ó papeles de 1mpor

portancia gue se encuentren: 
X. Los bienes agenos q1w señala el artículo 1,711. 
Art. 1,707. Al inventariar los bienes se expretiarán 

con precisión el número, el peso, la ca)idad, el tamaño 
y 1emás circunstancias que relativamente sirvan para 
conocer y calificar coi1 exactitud cada objeto. 

'\rt. 1,708. Respecto de los créditos, de los títulos 

1 
1 

1 
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v demás documentos, se expresará h fecha, el nombr,, 
de la persona obligacht, el del notario ante quieu se 
otorgaron y la clase de la obligacion. 

Art. 1,709. En el invftÜario dPben figurar· los bie
nes litigiosos, expresánrlose esta circupstañci~, h clase, 
de juicio qu~ ,e siga. Pi Jnez que conozca d2 él, la per
sona con quien se litiga y h causa del pleito. 

Art. 1,710. También se designarán con precisión 
los hienes t¡ue fueren propios ,!e la muj~r ó ele los hijos 
del fir,ado imlicándos.e la clrtse á que pertenezcan. 

Art. 1,711. Si el difunto tenía en su porler bienes 
agenos prestados, en depósito, en prenda ó bajo cual
quier otro título, tambien se harán constar eu el inven
tario, con expresi_ón de la causa. 

Art.. 1,712. Si hubiere legados de cosa determinada 
ésta se listr,,rá con expresión de su calidad especial. 

Art. 1,713. Todas las fojas del inYent.ari0 estarán 
divididas en r!os columnas: en la de la izquierda se pon
drá la descripción pormenorizada de los bienes. y en \;i 
de la derecha los valores que asignen los peritos. 

Art. 1.714. Outtndo estos necesiten razonar su di~
támen respecto de todas ó de alguna ele li1s partidas eu 
qne intervengan, lo harán al fin del inventario, reli~ 
néndose, al número qne en él tengan los objetos de 
que se trate. 

Art. 1,715. El albacea teDdrá oblgación de concluir 
los iuventarios dentro de noventa días, contados desde 
la fecha de h licencia concedida para su formación. Si 
los bienes se hallaren repartidos ó ubicados á grandes 
distancias ó si por l;i naturaleza de los negocios no se 
creyeren bastantes los noventa dias, podrá el Juez am
pliar hasta por nueve meses el término, con audiencia 
de los interesados y del Ministerio Público. 

~je:: Art. 1,716. Si pasado el término que señala el artí-
culo anterior, el albacea no ha concluido el inventario y 
algnn' heredero promueve stt conclusión, éste se tendrá 



l DEL INVENTARIO. 

por asociado al albacea en los términos del artículo 3,753 
del Código Civil. (1) 

Art,. 1,717. Concluido el iuvent,i,rio, se correrá 
tmslado de él por seis dias á cada uno de los interesa
dos; " no ser que lo suscriban, manifest,i,n,:lo estar con
formes. 

Art, 1,718. Si no todos los intere3ados suscriben el 
in ventmio, el trashtdo se dará solo á los que no lo sus
criban. 

Art, 1,719. Si todos están conformes, el Juez, pre
via nüificación .-Je las firmas, rtprobará el invenratio, 
conC1euando á las partes á estar y pasar por él; con la 
reserva de 1uc si aparecieren nuevos bienes, se agrega
rán en su lugar respectivo. 

Art. 1 720. Si no todos están conformes mandará rl 
Juez pon~r de manifiesto el inventario en la secreta1fa 
del juzgado por término de_ ocho dias, para que los in
ter~sados puedan formular las reclamaciores que esti
men c01wenientes. 

Art. 1,721. Pasado dicl,o término siu haberse for
malizndo ninguna rfclamatión, el Juez previa citación 
m,rndará traer lo~ autos á la vista y aprobará 6 no el 
inventario, segun fuere de justicia. . 

Art. 1,722. Si se liacen objeciones al inventario el 
Juez citará una junta con térmiriade seis dias, para trA,
tn,r en ella de aneglar los puntos de diferencia. 

Art. 1,723 Si se obtiene algun arreglo. el Juez pro~ 
cederá conforme al artículo 1,719. En caso contrario, 
·se seguirá el incidente conforme al capitulo I, título XI 
del libro I, entre el que reclame y el albacea: la senten-

[1] Código Civil del Estado: 
Art. 3,733. Si el albacea no cumpliere con lo dispuesto en el 

articulo a-nterior, podrá promover la formc.ción tle inventario cnal
qnier heredero, el cnal se considerará asociado a1 alba.cea, quien 
no podrá ~iec.utar sin consentimiento de aquel ni~gnn acto de ad
ministración. En CA..@ de de:-:artieJ·•JoJ se ocurr1nl al Juez para 
qne resuelva, 

• 
1 
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cia será apelable en ambos efec.tos y la segnncb instnn
cifl se sustanciará eon una a.,11liencia verbal de los inte
resados, que se verificará á mas tarclar dentro de cinco 
rlias contados desrle gue se reciban los autos en el 'l'ri
hunal. Si en b audiencia se promoviere pr\1eba:, se se
ñalará para renclir1a un término que uo exceda rle diez 
dias, c"lebrándose nuern au<11er,cia tres di,li, despnes ele 
la conclusión del término y querhnrlo entre tanto los 
autos á clisooeición ele las partes. La citación para ],1, 
audiencia produce los efectos de la cil:acióu para senl:en
c1a. 

Art. 1,í2-±. La sentencia s0 notificará á todos los 
q_ue lrnyan siclo cib,los p,wa la formación t!el in venta-
1·1O. 

Art, 1,7:fí. Si fueren ~·,,ríos los reclanmntes se prn
,,¡;cJerá c011forme al artículo J4. 

Art. 1,726. Si las reclamaciones tie,rnn por objeto 
excluir alguna cosa el¡,] inventario, no se .:ompren,l,e1·ú 
esta en el ,walúo hasta que rec1tiga ejecutoria ,leclarnn
do aquel bien formado. 

Art. 1,727. El inventario l,echo por el albacea cí por 
un heredero aproveeha á todos los interesados, aunque 
no hayan siclo c,taJos, inclusos los sustituto~ y los here
deros por intestado. 

Art. 1,728. El inventario pei:j udica á los e¡ ue lo lii
ciernn y á los que lo aprobttron . 

Art,. 1,729. Si los acreedores hereditarios 6 , test,,
mentarios, al demandar al heredero. designan como per
tenecientes á la hel'enci;1, al_gunos bienes no inelnido,-, rn 
el invent<'trio es ílP sn cargo ht prueba correspon<liente. 

Art. l.7'.30, Si djchos acreedore8 obtienen senteu,·ia 
favcrable y en h omisión bnbo dolo por parte de los lie
rederos, se impomlrá á éstos rnm multa de veinticill<'o 
por ciento sobre el importe dP su parte líquirl,1, foera de 
la in<lemnización d,, dafto,; y perjuicios. 

Art. 1,7:31. Apmba,lo el inventario por el .Tue"ó de 
consentimiento ele todos los interesados no puede refor-
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rnarse sino por error 6 dolo declarados por ~entencir- de
fin,ti,:t pronunciada en juicio ordinario. 

Art. 1,732. Los gastos de inventürio son cargo ele la 
hNencia. salrn que el testador haya dispuesto otrn cosa. 

Capítulo V. 
Del avalúo. 

Art. 1,733. El avalúo de los bienes se hará al mis
mo tiempo que el inw•ntario. A este efecto el albrtcea 
al promover la formación del inventario nombrará de 
acuerdo con los interesados, uno 6 más peritos valuado
res; y si no hubiere conformi¿ad en el n0mbramieuto la 
mitad de los peritos será de elección del albacea y la 
otra rmtad ele los demás interesados. ~-·' '; 

Art. 1,734. Si no hay perito en el lugar no se de
tendrá la formación del inventario, reservándose el ava
lúo pa.ra practicarlo cuando inventariados los bienes, se 
pueda con menores gastos llamar peritos de otras pobla
c10nes, 

Art. 1,735. No se hará a.valúo de los bienes cuyos 
precios consten de instrumentos públicos que tengan 
menos ele tres años de otorgados, á no ser que así lo 
conven<ran los interesados ó se acredite haber habido o 
aumento ó deterioro de importancia en los bienes. 

Art. 1,736. Tampoco se hará avalúo cuando siendo 
todos los herederos mayores, no habiendo legatarios ni 
debiendo pagarse pensión alguna al fisco, convengan 
unánimemente en el precio de los bienes. Lo mismo se 
observará aunque deba pagarse alguna pensión si está 
conforme en el precio el representante del fisco. 

Art. 1,737. No se valuarán los bienes cuya exclu
sión se hayr. pedido. En este caso se pondrá una nota 
en el inventario, expresando la causa de la falta de arn-
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lúo, qu0 se practicará si la exclusión no llegare á te11er 
efecto. 

A rt. 1,738. No obstante lo dispuesto en el articulo 
1,733, podrá practicarse el inventario separadamente del 
avalúo: 

l. Cuando sea urgente asegurnr los bienes: 
II. Cuando por los títulos que Existan entre los pa

peles del difunto ó cualesquiera documentos judiciales ó 
extrajudiciales, conste el rnlor de los bienes: 

IIÍ. C•1ando algun acreedor de plazo no vencido pi
da el a~éo-uramiento rle bienes conforme al artículo 1,279 
del Código Civil. (1) ó cuando se pida la separación del 
patrimonio conforme á los artículos 1,874 á 1,876 del 
mismo Có<ligo. (2) . . 

Art. "1,739. Cuanclo se haya suscitado cuestión so
bre alnrnos bienes incluidos en el inventario, no se va
lnarán0sino clespues qne por sentencia ejecutoriada se 
haya declarado que pertenecen al fondo del caudal mor
tuorio. 

Art 1,740. Todos los demás bi€lles deberán valuar
se, fijando precio á cada objeto mueble; por el total á los 
frutos, por el número á los semovientes, y haciéndose 
respecto de los raíces todas las explicaciones necesarias 
para conocer su verdadero valor. 

Art. 1,741. Todos los objetos deberá□ estimarse se-
gun su estado y rnlor actual. . 

Art. 1,742. L0s peritos declararán cnales ol~1etos 
pueden dividirse sin perjuicio. 

Art. 1,743. Los predios rústicos y urbanos serán va
luados por el importe medio de sus productos en un 

[1 J Código Civil tlel Estatlo, 
Art. 1,279. Los acreedores cuyos contratos dependieren de al

guna condición, podrán aun antes de que é¡:ic~a se cumpla, eJerrliar 
fos ados lícitos necesarios para la conservación de rn derecho. 

[2] Los artículos citados véanse en las págir,as 2M y 255. 


